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INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 04 de agosto de 2020 al Despacho del señor 
Juez las presentes diligencias allegadas por el Patrullero WILMER CABALLERO 
COLMENARES, quien pone a disposición de este despacho una motocicleta  inmovilizada 
conforme se ordena en actuaciones que anteceden. Informo a la vez que las actuaciones 
surtidas en el proceso se encuentran debidamente digitalizadas en el Tyba. Sírvase ordenar 
lo pertinente.  
 
 
 
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA – 
BOYACÁ, (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 052 

RADICADO No.   156904089001-2017-00052-00 
PROCESO:            EJECUTIVO  
EJECUTANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
EJECUTADO:       LINA YANETH GUTIERREZ SANCHEZ.    

 

 

El patrullero WILLMER CABALLERO COLMENARES, Integrante de Patrulla de 
Vigilancia Cuadrante 7-2, vía correo electrónico pone a disposición de este 
despacho una motocicleta de placa GEY-84C, la cual fue ordenada su 
inmovilización por este Juzgado mediante auto de fecha 08 de agosto de 2019 
y comunicada a la autoridad competente a través del oficio civil No. 387 de 15 
de agosto de 2019. (flo 34 y 35 C2).    
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y la información allegada vía 
correo electrónico por el Patrullero WILMER CABALLERO COLMENARES; 
encuentra este operador judicial viable disponer el secuestro de la motocicleta 
de placa GEY-84C, medida que ya había sido ordenada a petición de parte 
como consta en proveído de fecha 11 de octubre de 2018 (flo 9 C2), lo anterior  
por estar acorde a la normatividad vigente1, toda vez que el vehículo 
(motocicleta) se encuentra debidamente embargado e inmovilizado como 
consta en actuaciones que anteceden (flos 29 a 31 y 51 a 52). 
 
Ahora, teniendo en cuenta que el vehículo (motocicleta) se encuentra en el 
parqueadero “Grúa y Parqueadero los Amigos” ubicado en el Municipio de 
Restrepo, Meta, se dispondrá comisionar2 al Juzgado Civil Municipal (Reparto) 
del municipio de Restrepo, Meta, para que practique la diligencia de secuestro, 
quien contará con amplias facultades para nombrar perito y fijar honorarios. 
Término de la comisión, el estrictamente necesario.  
 

                                                 
1 Artículos 595, 599 y 601 del C.G. del P. 
2 Artículos 37 y 38 del C.G. del P. 
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Corolario a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa María – Boyacá, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO- ORDENAR el secuestro del vehículo (motocicleta) con las siguientes 
características: Placa: GEY84C, Marca: BAJAJ, Motor: JBZWCE80911, Linea: 
DISCOVER 100S, Clase de Vehículo: MOTOCICLETA, Serie: 
9FLPAC2Z1DCA02189, Modelo: 2013, Clase de servicio: PARTICULAR, Chasis: 
9FLPAC2Z1DCA02189, Cilindraje: 94, Color: NEGRO NEBULOSA, Tipo 
Combustible: GASOLINA. 
 
Parágrafo: Para el cumplimiento del mencionado secuestro, se Comisiona al 
Juzgado Civil Municipal (Reparto) del municipio de Restrepo, Meta, con 
amplias facultades para nombrar perito y fijar honorarios. Término de la 
comisión, el estrictamente necesario. Líbrense por Secretaría la comisión y el 
oficio respectivo, adjuntando copia de esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
El anterior auto se notifica en el estado No. 05 del TYBA fijado hoy 06 de 
Agosto dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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